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Tema: Proposición de reconocimiento – Nota de Estilo a la labor de la Red de Mujeres 

Campesinas de Ciudad Bolívar, Bogotá.  

La Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar es una organización que ha liderado 

procesos comunitarios en defensa de la ruralidad bogotana, mediante la promoción de 

prácticas agroecológicas y el fortalecimiento del papel de la mujer campesina. A través de su 

trabajo en producción y comercialización de productos agropecuarios, esta red ha contribuido 

al reconocimiento de las familias campesinas como actoras clave en la soberanía alimentaria 

y la sostenibilidad de Bogotá.  

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 

procede a reconocer la labor de la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar por su 

aporte al desarrollo rural, a la economía campesina y al liderazgo femenino en el campo 

distrital. 

La Red ha desarrollado múltiples acciones orientadas a: 

● Implementar sistemas agroecológicos que articulan saberes tradicionales y técnicas 

sostenibles para la producción de alimentos sanos y diversos. 

● Promover el liderazgo de las mujeres campesinas como sujetas políticas, productivas y 

culturales, fortaleciendo su papel en los procesos organizativos rurales. 

● Impulsar circuitos de comercialización directa y solidaria, conectando a las familias 

productoras rurales con consumidores urbanos a través de mercados locales y ferias 

campesinas. 

● Fomentar el relevo generacional y el arraigo territorial en zonas rurales de Ciudad Bolívar, 

reconociendo la importancia de mantener viva la cultura campesina en la ciudad. 
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● Participar en escenarios de incidencia política y defensa del territorio rural, exigiendo 

inversión pública diferencial para las mujeres campesinas. 

Gracias a su trabajo colectivo, la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar ha 

contribuido a visibilizar y dignificar la labor de las mujeres del campo, construyendo 

autonomía económica, fortaleciendo redes comunitarias y promoviendo una ruralidad viva 

en Bogotá.  

Por su valioso aporte al fortalecimiento de la economía campesina, la promoción de prácticas 

agroecológicas y el liderazgo de las mujeres rurales en Bogotá, el Concejo de Bogotá, D.C., 

a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, otorga la presente Nota 

de Estilo en reconocimiento a la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar. 

Este reconocimiento exalta su compromiso con la construcción de un modelo rural justo, 

sostenible y con equidad de género, que pone en el centro la vida, la soberanía alimentaria y 

la dignidad del campesinado bogotano. 

 

Cordialmente, 

 
 

 

 

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA                    QUENA RIBADENEIRA MIÑO. 

CONCEJALA DE BOGOTÁ.                                 CONCEJALA DE BOGOTÁ. 

POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO.             POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. 

COALICIÓN PACTO HISTÓRICO.                       COALICIÓN PACTO HISTÓRICO. 

CITANTE                                                               VOCERA.    
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